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Por lo anterior, la Comisión considera que, desde el marco jurídico nacional e internacional, y 
considerando los principios doctrinales en materia de contratos administrativos, la propuesta 
de modificar el plazo de implementación del contrato de modernización de la Línea 1 del Metro 
es plenamente conforme a derecho.  
 
La intervención del Congreso de la Ciudad de México está legalmente justificada, además de 
ser necesaria para garantizar la continuidad del servicio público, la eficacia de los recursos 
públicos y el cumplimiento de los derechos de los usuarios. 
 
En este sentido, dictaminar a favor de la modificación fortalece la gestión pública, protege el 
interés colectivo y asegura la culminación exitosa de un proyecto fundamental para la movilidad 
y el desarrollo de la Ciudad de México. 
 
QUINTO. Con respecto a la justificación financiera y responsabilidad presupuestal, la Comisión 
resalta que el contrato de prestación de servicios a largo plazo que regula la modernización de 
la Línea 1 del Metro está sujeto a los principios del derecho administrativo financiero, los cuales 
exigen una estricta observancia de los términos económicos establecidos en su origen.  
 
Este contrato incorpora una cláusula que permite ajustes siempre que no se alteren los 
términos financieros ni el monto total autorizado, en conformidad con las normas aplicables a 
los proyectos de infraestructura pública. 
 
El principio de responsabilidad financiera implica que toda acción de modificación debe 
considerar la eficiencia en el uso de los recursos públicos, evitar gastos adicionales y garantizar 
que el impacto presupuestal sea sostenible.  
 
En este caso, la modificación propuesta cumple con dichos requisitos, ya que: 
 

�x No aumenta el costo del proyecto; 
�x No incrementa el plazo total del contrato, y 
�x Respeta el marco de legalidad previsto en el contrato y en las leyes aplicables. 

 
La gestión financiera de los contratos públicos se rige por el principio de máxima eficiencia de 
los recursos públicos, una noción doctrinal que sostiene que el Estado debe emplear los fondos 
disponibles de manera óptima para garantizar el mayor beneficio posible a la población. Según 
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